RES. Nº 1505/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE MAYO DE 2017
(E.E. Nº 2016-17-1-0000521, Ent. N° 2243/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relativas a la Contratación Directa de la Cooperativa de trabajo “Socaire”, para que gestione un centro nocturno nivel I,  para hombres solos,  por un monto de hasta $ 2:668.859, reajustables; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 30/12/2016, la Dirección General de Secretaría del MIDES resolvió autorizar, previa intervención de este Tribunal, la suscripción de un Convenio entre el MIDES y la mencionada Cooperativa con el objeto referido, aprobando el convenio por el plazo desde el 1º de enero al 30 de abril de 2017 o hasta la culminación del proceso licitatorio y por la suma de hasta $ 2:668.859, pagadero en una única partida a abonarse dentro de los 30 días siguientes a la suscripción del convenio, el cual se suscribió con fecha 30/12/2016;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25/01/2017, acordó observar el gasto, en virtud de que:
2.1) de acuerdo con el monto de la contratación, hubiera correspondido la realización de un procedimiento competitivo, conforme lo dispone el Artículo 33 del TOCAF, no estando amparada la contratación en ninguna de las causales de excepción previstas en el Literal C) del mencionado Artículo, y
2.2) no  adecuarse  la contratación a lo establecido en el Artículo 20, Numeral 2º del TOCAF, al establecerse en el Convenio que la transferencia a la cooperativa se hará efectiva en un solo pago a los 30 días de suscripto el mismo;
3) que en esta oportunidad, se remite:
3.1) Resolución de la Directora General del MIDES Nº 0202/2017 de fecha 02/02/2017, por la que se reitera el gasto por la suma de $ 2:668.859, fundamentando dicho acto en la necesidad de esa Secretaría de Estado de contar con la gestión de la citada cooperativa para la finalidad convenida; 
3.2) informe de la Directora de Protección Integral en Situaciones de Vulneración de fecha 25/04/2017, del que surge que el presupuesto por dos meses de ampliación de la contratación con la Cooperativa de trabajo “SOCAIRE”, asciende a  $ 1:344.429,50;
3.3) Documentos de Afectación-Aumento (Modificación 2) y Compromiso        Nº 000052, todos de fecha 28/04/2017, por $ 1:344.430, con cargo al Inciso 15, U.E. 002, Finan. 1.1, Programa 401, Proyecto 104, Objeto del gasto 554;
3.4) copia de Resolución Nº 0631/2017 adoptada por la Directora General del MIDES con fecha 3/05/2017, mediante la que se dispone autorizar, previa intervención de este Tribunal, la ampliación de los convenios suscritos entre el MIDES y distintas Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo, al amparo de lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF. Entre ellas, se encuentra la de la Cooperativa de trabajo “SOCAIRE”, por el período de 2 meses contados a partir del 1º/05/2017, y por los montos que se detallan en el cuadro adjunto que forma parte integrante de la presente Resolución, pagaderos en una partida dentro de los 30 días de suscrita la presente Resolución;
CONSIDERANDO: 1) que la reiteración dispuesta por la Administración actuante no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
2) que en lo que respecta a la ampliación remitida, el gasto resultante de la misma deriva de un procedimiento oportunamente observado por este Tribunal, lo que inhibe se proceda a su intervención;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 25/01/2017;
2) Observar el gasto de $ 1:344.430 derivado de la ampliación remitida, en virtud de lo dispuesto en el Considerando 2) de la presente;
3) Comunicar a la Contadora Auditora, 
4) Dar cuenta a la Asamblea General, y

5) Devolver las actuaciones.
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